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PREOIOR DE LOS ANUNCIOS
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Losares; SeoreUriós cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabllL. 

dad, de conservar los números de este BOLerfiC.'doleooionadog ord». 
«adámente paré su encuadernación, que deberá verifloarae al ¿na) 
de,oadaqemMtre. i o .

__ PARTE OFICIAL
pRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

a®. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p ma Doña Victoria Eugenia,y SS. AA. RR. el 

ncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud. । e igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(Gacirta 1 abril 1920).

___ SECCION SEGUNDA
MllEtóO CIVIL BE LA PMV1KCU DE ZáBáEOZÁ

Carreteras.— Expropiaciones.
^Rectificada por el Alcalde de Torrelapaja la relación 

Propietarios a quienes se han de ocupar fincas en 
t?, e* término municipal con motivo de la construc- 
rr0? *a carrctera de tercer orden de Torrijo q  To- 

trozo z.0; este Gobierno civil ha dispuesto 
se inserte a continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ía j l  

de l* Prov*nc’a> a de que como dispone el art. 17 
lo a ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del Réglamen
os 6 d® junio del mismo año, puedan hacerse por 
(j; Personas y Corporaciones interesadas, en -1 plazo 
°Po ICZ Se*S ^ias’ las re<damac’ones A06 estimen 
(jc riUnas, ante la Alcaldía de Torrelapaja, en contra 

a necesidad de la ocupación que se intenta y en 
0 alguno contra la utilidad de la obra. 
aragoza, 7 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

□ un o^ lq U^íyTIS UOJ O IS ODOJ . ;
J Relación que se cita.

Número de orden, nombres de los propietarios 
, , 1 ¡y clase de la finca..
i D. Juan Martínez García, secano.
2 Manuel Gil Barrera, id.
3 Salvador Polo Polo, id.
4 Carlos Llórente Andrés, id.
5 Pedro Sánchez Martínez, id.
6 Jacinto Rubi^ Pardo,ríd.
7 Calixto Sancho Martínez, id.
8 Pedro Martínez, id.
9 Manuel Gil Barrera, id. 

to Carlos Llórente Andrés, id. 
ti Salvador Polo Polo, id.
12 Manuel Gil Barrera, id.

SECCIÓN CUARTA

Tnomii ii Bacitiii di li di ZiRgeii.
El Recaudador provincial, haciendo uso de las atri

buciones que le concede el art. 18 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recau
dadores subalternos para las zonas 2.1 de La Almunia 
a D. Tomás Yus Serón, y 2.a de Borja a D. José For- 
niés Remartínez, y auxiliares para la i.e de Cariñena 
a D. Saturnino Navarro Bailera y 4.* de Ateca a don 
Antonio Galán del Real. ,

Ha dejado sin efecto el de D. Melchor Zaro García, 
que prestaba sus servicios en la 2/ zona de Borja. '

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 5 de abril de 1920.—El Tesorero, Tomás 
Gómez.
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SECCIÓN QUINTA JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

ákiláía ^8 la InaofUl Ciudad áa ingesa,
Habiendo solicitado la Sociedad «Preckler y Gom- 

pañía», la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en la calle del Azoque, número 108, con
destino a su industria de fumistería, se abre infor
mación por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 817 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general de 

Montes, Jefe de la segunda Inspección, tendrá lugar el 
día 19 de abril, a las diez de su mañana, en la Alcal
día de Fayón y bajo la presidencia del Sr. Alcalde de 
dicho pueblo, o persdna en quien c'ste delegue, la subas
ta de setenta y siete pinos, equivalentes a catorce me
tros cúbicos, procedentes de árboles que fueron recogi
dos del monte «Izquierda del Ebro», número 85 del 
Catálogo, los cuales saldrán a subasta pública por el 
tipo de tasación de doscientas ochenta y dos pesetas, 
más los gastos que determina la Real orden de 9 de 
febrero de 1909, todo ello con arreglo al pliego núme
ro 1, publicado en el Bo l e t ín  Of ic f a l  extraordinario 
de fecha 3i de julio último. .

Zaragoza, 4 de abril de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.................... .....

Carreteras.— Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 

fecha 31 de marzo último, lo siguiente: .
«Visto el expediente de expropiación de fincas sitúa- 

das en término municipal de Fabara, motivado por la 
construcción de los trozos i.° y 2.0 de la carretera de 
Maella a Fraga, sección de Mequinenza a la estación 
de Fabara:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Fabara 
la relación de propietarios a quienes afecta la expropié* 
ción se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
núm. 40, de fecha 16 de febrero último abriendo un 
plazo de diez y seis días para que los interesados pu
dieran aducir las reclamaciones oportunas: , .

Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la ley de 10 de enero de 187^;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el artículo 18 de la citada ley y de con
formidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace 
público, mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos 
del art. 25 del Reglamento de ¡3 de junio de 1879-

Zaragoza, 7 de abril de 1920.—El Ingeniero Jc*e' 
Cleto Miguel Mantecón.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
!.• DE CABALLERIA ' *

A las once de la mañana-del día 2í del actual, se 
celebrará la venta en pública subasta de cuatrp caballo5 
de desecho que tiene este regimiento, siendo de cuenta 
de los rémátantes el importe de este anuncio.

Zaragoza, 7 dp abril de 19^0,—El Comandante Ma
yor, Santiago L. de Quintana.

.Lr .ío huA otf . olí ¿

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Cóncíillos, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia del día de hov, ha aprobado los exnedienles da Ia8 

minas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir el titulo de propiedad.

Número 
del ex- 

pudien - 
te.

NOMBRE DE LA «UNA 

--------------- --------- ----------- ,

Perte
nencias.

CLASE 
de mineral.

TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.371
1.418
1.470 
1-471
1.505
1.506
1.482
1.483
1.524

Santanica ............  
Zaragoza .. .............
Silvina............ ....
Mercedes, ... . .... 
La Induslrial........
San Martin .... ' , 
Angeles...............  
Encarnación ........  
San Antonio .......

20
480

4
4

20
17

4
6

18

Lignito... .
Id..............

Sal gemma ..
Id..............
Id...............
Id..............
Id..............
Id...............
Id................ "

Grisél.......... ..............
Id;...1......................  ...

Remolinos ... .......... ....
Remolinqs y Torres de B..
Remolinos............

Id....... . .......... ..
Torres íje Berrellén..........

Id.... ...........................
id...........................

D, Pedro Bermejo Navarro. . 
Julián fecrnal Cerdáín. 
I‘'eliciano Loza Almau. 
Feliciano Leza Alma».
Genaro Calvó Burgos- - 
Martin Estremcra Santos- 
Justo Pérez Molinos.
Justo Pérez Molinos. ’
Antonio Causapé Pérez-

.>í"w.S.í« SíwK - ,-w* <• i- ;;

miñas que figuran en a anterior relación, según dispone el articulo 56 del Reglamento íi ?d P™pieda 
Zaragoza, 8 de abril de 1920,— Angel Jimeno. 1 reglamento citado.
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PBOVISCIAl BE LO CONTENCIOSQ-ADMINISTRATIVO 
DE ZARAGOZA

ro, el Procurador D. Dionisio Láza-
í^inict • escrit0 interponiendo recurso contencioso- 
**ón co ratlV0 a nombre del Ayuntamiento de Maga- 
civil dep ra reso,ucion dictada por el Sr. Gobernador 
Por vini V11 Proví°cia> de fecha tres de enero último, 
<iicha Q de se deja sin efecto el .acuerdo de 
iVíc*ento<;rPrrac’°n’ de nueve deíseptiembre de mil no- 
05 Puest j y nueve, sobre centralización de todos 

venta en el Mercado construido por el 
LoquMun,ciPÍo:

^la leve|Se conforme al artículo treinta y seis 
e veintidós de junio de mil ochocientos no- 

'^res diUaL10’ Para conocimiento de los que tuvieren 
4 'Ad^n"^11 c* Pegoc*° 7 quisieran coadyuvaren 

ns vcm?Za, treinta y uno de marzo de mil novecien* 
^avern Secretario de Sala, P. D. Mariano 

Burriel, •

SEXTA
POr . Aranda de Moncayo.

del contrato de recaudación del re-
Pinl? 8eneraL incluso eí de hierbas, del año 

^98ta n ' Ayuntamiento acordó celebrar la primera 
SÁó Ha  ? ad)Udicar en licitación pública el arrenda- 
?rr'ente ia recaudación, señalándose el día u del 
r^cQ'..,once a doce de su mañana, bajo el plie- 
Ü^ria adCl<ln6a que ®star^ de manifiesto en la se- 

'V°res o» Ayuntamiento, siendo preferido el que 
Urida Pi 3a.rantias ofrezca a la Corporación, y la se- 
Anl. 8 del mismo.

p q de Moncayo, 5 de abril de 1920.—El Alcal-
. •> José R. Rodríguez, Secretario.

d e| fi , Bardallur.
c°noePn de que la? Comisiones de evaluación pue-

COn exactitud la riqueza total para formar 
in ’ Para general en sus dos partes personal y 
Iü 2i spUbrir- el déficit del presupuesto en el año 
J^ter^s h  leíiu’ere a todos los vecinos y hacendados 
i del aj.®6 este término municipal, que hasta el día 
d/^tnil8, mes’ Prcsenten en la secretaría de este

oh!110 declaración jurada de todas las utilida- 
cn raleza-CIl18at> cn esIe término, sea cual fuere su 
Aerará k iÍrtiendo 9ue el que no lo verifique se le 
l'^a0t;c4ha|larse conforme con jos datos obrantes

b Se Que'091 Pendiendo el derecho a reclamar contra 
P» rdalh, Sec e as’gne a contribuir en el reparto.

4rr°qué Trig0de abril de ,920-—El Alcalde, Vicente

V k^rdart Cetina.
rh°ra de ° el Ayuntamiento, el día 20 del actual
¿a s Con^8 • de su mañana, tendrá lugar en estas 
te 1 610 DúM8tOria,es el arriendo en pública subasta del

a .Ico de esta vü*a) bajo las condiciones que 
p'enfj c manifiesto en la secretaría de este Ayun- 

U^tinq 2 j . ’
Oreno. ’ de abril de 1920.—El Alcalde, Joaquín

ga ;a plaZa i q Cimballa.
^bnici 1 ccretario de este Ayuntamiento y Juz- 

(on i1 she!doPa encucntran vacantes. La primera 
1 Os dei-A unual de novecientas pesetas, y la segunda 

tOoli^
(v’Ho de o i s? Presentarán en esta Alcaldía en el 

ÜliV’^balla Ch? d,as; pasados los cuales se proveerá.
Alvar ’ 4 de abril de 1920.—El Alcalde, Jeróni-

, Contamina.
Al objeto de proceder a la formación del reparti

miento general en sus dos partes personal y real, para 
cubrir el déficit de su presupuesto en el ejercicio ac
tual de 1920-21, se cita a todo vecino y hacendado 
forastero, para gue en término de quince días, presen
te en la secretaria de este Ayuntamiento declaración 
de todas las utilidades que tengan en este término mu
nicipal, con arreglo al Real decreto den de septiem
bre de 1918; adviniendo que al que no las presente en 
el tiempo señalado se le considerará conforme con los 
datos obrantes en esta secretaría, perdiendo el contri
buyente todo derecho a reclamaciói contra la evalua
ción que le asignen las Comisiones correspondientes.

Contamina, a 6 de abril de 1920.—El Alcalde, Ce
lestino Arcas.

Ibdes.
El presupuesto municipal ordinario de ingresos y 

gastos para el actual ejercicio de 1920-21, se halla ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por termino de quince días, al objeto de reclama
ción.
. Ibdes, 2 de abril de 1920.-EI Alcalde, José Gua- 
jardo.

Illueca.
Durante el plazo reglamentario se hallará expuesto 

al publico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para el ejercicio de 1920
21, a los efectos correspondientes.

Illueca, 6 de abril de 1920.—El Alcalde ejerciente, 
Mariano Asensio.
, Jarque.
Aprobadas por el Ayuntamiento las condiciones de 

la subasta para el arriendo del arbitrio municipal sobre 
aprovechamiento de pastos, cedido^ eq. fincas particu
lares y tierras comunes para el año 1920-21, y la cele
bración de dicha subasta, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, quedan expuestos al público tales acuer
dos en esta secretaría, durante el plazo de diez días 
para oír reclamaciones, no admitiéndose ninguna una’ 
vez transcurrido; de no presentarse reclamación, o re
sueltas las que se promuevan, se anuncia la celebración 
de dicha subasta para el día diez y ocho del corriente, 
a Jas diez, en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo el tipo en alza de mil pesetas. Si esta subasta no 
tuviese efecto por falta de licitadores o por alguna otra 
causa, se celebrará una segunda diez días después, ba
jo el mismo tipo y condiciones.

Jarque, 5 de abril de 1920.—El Alcalde, Francisco 
Vela.

La Almunia de D.a Godlna.
El padrón de cédulas personales correspondiente al 

ano actual, se hallará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos reglamentarios, por 
plazo de quince días.

La Almunia de D.a Godina, 6 de abril de 1020.— 
El Alcalde, José Lázaro.

SECCION SÉPTIMA^

DE l|$TICgA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de 

Gaspe;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a los 

dueños de los efectos siguientes: 270 bolsos pequeños;
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40 tarjeteros; 1 tarjetero brochado; 65 tarjeteros de 
piel; 19 madejas estambre; 4 jerseys de niño; 3o pares 
de medias Sport; 35 pantalones de niño; 48 fajas ven
trales; 3o metros de tela para abrigos de señora; 25 do
cenas de plantillas; 11 pares de botas de hombre; 58 
pares de zapatos; 5 sombreros de caballero; 20 madejas 
de sedalina; 1 docena de medias; 35 frascos de Nefrina 
Puig; 2 tubos de píldoras Espirofilax; 2 cajas de ama- 
pollas Espirofilax; 12 frascos Bios y 6 frascos Auric, 
para que comparezcan en este Juzgado a prestar decla
ración en la causa que se instruye por hurto de los 
indicados objetos, e instruirles del artículo icgdelg 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Caspe, a treinta de marzo de mil novecien
tos veinte.—Gregorio Burgués y Foz.—El Secretario 
judicial, Cándido Mola.

Fina de Ebro
D. Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez de primera ins

tancia e instrucción de Pina de Ebro;
Hago saber: Qüe el Procurador de este Juzgado don 

Enrique Bayod, ha presentado la renuncia de dicho 
cargo en este Juzgado por traslado de residencia.

Y a Jos efectos del artículo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley Orgánica, se anuncia al público, para 
que en el término de seis meses puedan hacerse las 
reclamaciones que contra él hubiere.

Dado en Pina, a veintisiete de marzo de mil nove
cientos veinte. — F. Mesanza. — D. S. O., Fortunato 
Bartolomé.

Zaragoza. — Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa seguida en este Juzga
do contra Gregorio Sánchez Pardo, por estafas, se saca 
a la venta en pública subasta, por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo, lo siguiente:

Un impermeable, color gris, en mal estado de con
servación: valorado en diez pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien- 
c ía  de este Juzgado, el día treinta del actual, a las 
once, se hacen las advertencias siguientes:

i? Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licltadores consignar previamente en la mesa del Juz- 
tado el diez por ciento efectivo de la tasación y exhi- 

ir su cédula personal.
2 .a Que serán preferidos los licitadores que cubran 

las dos terceras parles del avalúo.
3 .a Que cuantos deseen tomar parte en la subuasta, 

podrán examinar el impermeable en los días hábiles y 
horas de audiencia, en este J;ti^ado.

Dado en Zaragoza, a tres del abril de mil novecien
tos veinte. — José Zaragoza Guijarro. — P. D. de don 
Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando Valverde Camps, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad. De
legado para la Inspección del Registro de propiedad 
de este Partido;
Hace saber: Que en el expediente que instruye a los 

efectos del artículo cuatrocientos nueve del Reglamen
to de la ley Hipotecaria,para-la.devolución de la fianza 
que D. Enrique González Garrido tiene constituida 
con motivo del ejercicio del cargo de Registrador de la 
propiedad en Tudela, Bilbao, Figueras y en esta ciu
dad; tengo acordado publicar este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, a fin de que todos aquellos que tuvieren algu
na acción que deducir contra el indicado Registrador, 
presenten la oportuna reclamación en el término de 
tres meses; apercibidos de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Se hace presente que este edicto es el primero d 
que la. citada disposición establece han de publie •

Dado en Zaragoza, a tres de abril de mil noYecic 
veinte.—Fernando Valverde.—El Secretario de 
bierno, licenciado, Manuel Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. , p u0

El Sr. Juez de instrucción del distrito de pan t 
de esta ciudad, ha acordado en providencia de P 
citar a José Belenguer Sacé, cuyo domicilio a,ctua¡n- 
ignora, para que comparezca como testigo el día ve 
titres del corrienteiy hora de las diez de la mana 
la celebración de la vista en juicio oral de la c 8 
sobre delito contraía salud pública, seguida cQ o 
Estanislao José Cardoso Jiménez; bajo ápercibim e 
de que si no comparece le parará el perjuicio a h  
hubiere lugar con arreglo a la ley. . jntc.

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos v 
—El Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

, VilUrellclie. ^.n^icher
D. Mariano Esteban, Juez municipal de V'll*’ sIC 

Hago saber: Que eh el juicio verbal seguido en 
Juzgado que a Continuación se dirá, se dicto . 
guíente sentencia, cuyo encabezamiento y p21"16 ü r 
sitiva dicen así; .

Sentencia*. En Villafeliche, a cinco de abril de 
novecientos veinte. El Sr. D. Mariano Esteban^ J y 
municipal, con los Adjudtos D: Antonio Mar1106 r 
D. Pedro Cubero: Visto este expediente de ju,cl?rC y 
bal instado por D. Robustiano López, en nomo>pr 
rcpresentáción de D» Pedro Concelfón, contra 
blp García Ubalde, vecino de esta villa, y en 
lidad en ignorado paradero, sobre reclamac/91 
pesetas. ■ ' cn

Fallamos*. Que debemos condenar y condena,m 
rebeldía a D. Pablo García Ubaldej al pago a D- 
Concellón, de las cuatrocientas Ochenta 
madas, más el de.las costas causadas y que se c 
hasta el completo pago. i 

éAsí por esta nuestra sentencia, lo Pronun^1|?(onio 
mandamos y firmamos.—Mariano Esteban.-'A‘ 
Martínez.—Pedro Cubero.i-- . .. n0^

Dado en Villafeliche, a siete de abril de mi 
cientos veinte.—Marjano Esteban.—P. S. M » 1 
Obón, Secretario.

Zaragoza—Pilar. . . . ¿í
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municip3 

distrito del Pilar de Zaragoza; . sObr#
Hago saber: Que en mérito de juicio verba 

desahucio que se tramita en el Juzgado a mi car^0’si- 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
guíente: , [as..

Dos escaleradas de paja: tasadas en treinta r taSa- 
Una carretada y media de estiércol de cuadra

do en diez y ocho pesetas. jjeíi'
, Pára cuyo acto, que se celebrará en la Sala-a f(># 

cia de este Juzgado, sito Democracia, sesenta 7 c a ]as 
he señalado el día diez y nueve de a'bril 
doce, advirtiéndose que los lidiadores deberán c cjento 
nar previamente una cantidad igual al diez por j^i- 
del valor de los bienes que se venden; que no se st) 
tira postura que no cubra las dos terceras parte5 
avalúo y que aquéllos se hallan depositados en c| 
de D. Manuel Hernando Ainaga domiciliad0 .gjs, 
barrio de Garrapinillos, número ciento setenta y 
quien los exhibirá al que lo solicitare. povC"

Dado en Zaragoza, a treinta de marzo de mi Ro
cíenlos veinte.—A. de Castro.— Ante mi, Joset^j^

Imprenta del Hospicio.
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